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OE LA UAGETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Soy Don Alfonso XIII (que 

Dfoa guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 14 y i5 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

A. JE Y
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y ia Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:
Articulo 1,° Queda prohibida 1a in

troducción en la Península e islas Ba* 
loares de trigos y sus harinas proceden
tes del extranjero, Subsis.irá esta pro
hibición hasta que el precio del trigo 
rebase el de 53 pesetas los 100 kilos en 
los mercados reguladores de Castilla 
durante un mes.

Para admitir ia importación de tri
gos, una vez cumplida la condición an
terior, habrá de acordarla el Gobierno 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previo informe del de Fomento,

Articulo 2.° Se aprueba ia disposi
ción contenida en el articulo 2.° del 
Real decreto de 8 de noviembre de 
1921, que se entenderá desde ahora 
substituido por la presente ley,

Articulo adicional, Mientras el Go
bierno haga uso de la facultad conce
dida en el artículo primero se auton- 

la introducción del maíz con el de
recho estadístico que se señale, y que 
no podrá exceder de 50 céntimos de pe 
Beta los 100 kilogramos, •

La cantidad de maíz que se importe 
bo excederá, para los puertos de Gali
cia y del Cantábrico, de 120.000 tote- 
l&das, que habrán de destinarse a la 
alimentación de las personas y de la 
ganadería, y para el resto dei litoral, 
he 80.UU0 toneladas, con destino a la 
alimentación de ia ganadería, exclusí 
lamente, quedando el Gobierno auto
rizado para fijar, según las necesida
des de cada provincia y los datos de 
las importaciones hasta ahora realiza
das, la cantidad a introducir dentro de 
aquellos limites por ios puertos respec
tivos,

El maíz asi introducido no podrá sa
lir en régimen de cabotaje ni por vía 
Uzrestre de las provincias en que se

... . t « •. «
realice la importación, adoptándose ai 
efecto por la Administración las medí 
das necesarias.

Por tanto, mandamos a todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier 
clase o dignidad, que guarden y ha 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil novecientos veintidós.

YO EL REY
til Mlnlitro de Hacienda, 

Francisco Bergamia y García

REALES ORDENES
limo. Sr.: L* ley ddl 10 del corrien

te, que prohíbe la introducción en Es
paña del trigo y sus harinas, autoriza 
en su articulo adicional, mientras sub 
sísta la prohibición, la importación de 
man con el derecho estadístico que 
señale el Gobierno, que no podrá ex
ceder de 0,50 pesetas por cien kiios, 
hasta una cantidad total de 200.000 so 
neiadas, que habrá de desuñarse pre
cisamente a la alimentación de las per
sonas y de la ganadería, y de las cua
les habrán de íntraducírse 120.000 to
neladas por los puertos de Galicia y del 
Cantábrico y las otras SO.OüO por el 
resto del litoral.

En su virtud, y para dar cumplímí- 
miento a lo prevenido en ia citada ley,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,® Desde la fecha de la publicación 
de la presente Real orden en la Gaceta 
de Madrid se reduce a 0,00 pesetas por 
cien kuogramos los derechos que el 
Arancel vigente señala para el maíz 
que se importe con destino a la alimen
tación humana y a la ganadería, hasta 
la cantidad tor.al de 200.000 toneladas, 
de ias que 120.000 habrán de impor
tarse por los pudrios de Galicia y del 
Cantábrico y 80.000 por ios restantes 
del litorul. E. Gobierno restablecerá 
los derechos del Arancel vigente si an
tes de importarse -el cupo señalado se 
levantase la prohibición de importar el 
trigo y sus harinas, como consecuencia 
ae rebasar el precio de aquél de 53 pe
setas los cien kilos, durante un mes en 
los mercados reguladores de Castilla.

2 .° El derecho reducido a que se 
refiere ei apartado anterior se apucará 
también ai maíz que estuviere pendien
te de despacho y ai que se encuentre 
ea depósito y se deciare para el con* 
sumo, computándoso las cantidades asi 
adeudadas a los contigentes señalados 
anteriormente,

3 .® Los destiladores de alcoholj sa
tisfarán l,óO pesetas por nada cíen ki
logramos de maíz extranjero qúe entra 
en las fabricas con desuno a la destila* 
ción, excepto en aquellos casoa que na

trace de partidas que al importarsa ba- । 
yan sido declaradas expresamente para 

^las destilerías y aforadas con el dere- 
’chande dos pesetas por cien kilos, justi
ficándose tal circunstancia por medio de 
certificado de la Aduana correspon
diente, con referencia a la dec.aración 
de despacno; y

4,® Por esa Dirección general se 
llevará nota diaria de las llegadas de 
cargamentos de maíz y de las cantida
des despachadas, para conocer an iodo 
momento ia marcha da ias importado 
nes, a fin de que no se rebasen los cu
pos fijados y de polerue adoptar, en su 
caso, las disposiciones complementarias 
que se estimen convaniances par* el 
mejor cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo adiciona, de la referida ley.

Da Real orden lo d go * V. I, para 
su conocimiento y efecto^ correspou- 
diantes. Dios guarde a V» I. muchos 
años^ Madrid, 10 de Junio de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 11 de Junio)

Vista la Real orden dai Ministerio -le 
Trabajo, Comercio e Industria de 19 
da Abril ultimo, en que se .n.eresa da 
este de Hacienda se ordene cou carác
ter general a ias Delegaciones de Ha
cienda que den toda ciase da facilidades 
a las Cámaras de la Prop.edad Uroana 
par* reunir ios datos que uecasuea pa
ra ia rectificación dai Causo de propia 
taños:

Resultando que, según en dicha Real 
orden se expone, la Gamara de 1* Pro
piedad urbana de Madrid se ha dirigido 
al Ministerio de Trabajo, Comercio a 
Industria, manifestando que, para ai 
'cumplimiento de uno de sus prlucipaias 
finas, cual ea el de ia rectiiluacion y 
depuración del Censo da propietarios, 
tiene necesidad de conocer cou exacn- 
tud y sin retraso ias transmisiones de 
ias fincas urbanas de este termino mu
nicipal y coasiaeranuo que ia oficina 
que mejor pueda facilitarle esos datos 
es la qua tiene a su cargo ia nqdida- 
ciOn de Derechos reales, interesa se la 
ordene que ios suministra;

Resultando qua en la precitada Real 
oí dan indica ai Minia teño de Trabajo, 
Comercio e Industria que las Camarao 
ue ia Propiedad están oongadas a for
mar un Censo de 1* propiedad urbana, 

.y que el artícdio 8.® dai Reglamento 
por qua se rigen, aprobado por Real 
decre.o da ¿8 ae Mayo de 19Z0, dispo
ne que pata eiio podran ooieaer ios 
datos necesarios de las Delegaciones 
de Hacienda y Otras dependencias, 
mieresaudo el citado MiUiS.eno de es.e 
de Hacienda que ordene con carácter 
general a las Delegaciones da Hacien
da que den todo genero ae laciudades 
» UmhOd organismos para reunir los

datos que necesiten, en forma análoga 
a lo dispuesto por la Real orden de 20 
de Septiembre de 1912 parí- las Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción: .

Considerando que, en efecto, el arti
culo 8.® del Reglamento provisional 
para la reorganización y funcionamien
to de las Cámaras de la Propiedad Ur
bana de 28 de Mayo de 1920 impone a 
esos organismos ia obligación de for
mar un Canso da la propiedad urbana, 
disponiendo que para ello podrán ob
tener ios divos necesarios de las Dele
gaciones de Hacienda, entre otras de
pendencias oficíales:

Considerando que la Real orden de 
20 de Sepsiemore de 1912 autorizó a 
¡as Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación para que pudieran exami
nar üireotamen.e en las Delegaciones 
de Hacienda los libros de altas y bajas 
y las remeionea de expedientes de falli
dos por contribución industrial, a ios 
efectos de la percepción dei 2 por 100 
sobre las cuotas da ese tributo que íes 
está concedido para atender a los fines 
de su institución:

Considerando que ei auxilio que de 
las Uücinas liquidadoras del impuesto 
de Derechos reales se preíande a favor 
de las Camaras da la Propiedad uroana 
es anagogo eu su esencia aun cuando 
distinto en su finalidad ai solicitado por 
vanos Ayuntamientos, y enire ellos 
los de Madrid, Málaga y Mauras*, pa
ra que ias citadas dependencias oficía
les les sumanistrasen los datos preci
sos para la exacción del arbitrio de 
«plusvalía», cuyas solicitudes fueron 
resuellas en el sentido de autorizar qua 
a Ciertas horas qua no entorpezcan la 
buena marcha ae ios servicios enco
mendados a dichas oficinas, se permita 
que un funcionario de los Municipios 
turne ios datos necesarios da ios uocu* 
memos quq ios liquidaaores del impues
to da Derechos ruaies estimen que los 
con.ieua reiacion^aos coa tal arbi.no:

Uoosidáranuo que ni au esos Casos ni 
eu ai que es origen de esta resolución es 
^osibie traspasar ue ese limite el au
xilió que las otícinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales pueden 
prestar, porque no es posifila crear 
nuevos servicios e imponer nuevas 
obugaciones a las Abogacías dai Esta
do, aotádas de tan reauciuo personal 
auxiliar, que en algunas qe onaa ios 
mismos Abogados del Estado se ven 
precisados a realizar trabajos de índo
le puramente material para que los ser
vicios no se entorpezcan:

Considerando qua para armonizar 
los deberes que a ias Cámaras de la 
Propiedad Urbana impone su Regla
mento en cuanto a la formación de un 
Censo de propietarios con las diíicuita- 
tades que se oponen a que ias Oficinas 

I liquidadoras del Impeesio de Derechos
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reales tomen a su cargo nuevos serví- y 
oíos, no hay otro medio hábil que el i 
de consentir que un funcionario por 
ellas designado concurra a esas O9ci- 
ñas a las horas que para no entorpecer a 
sus servicios propios se señalen por ! 
los respectivos Jefes, a fin de que de I 
los documentos que los liquidadores * 
estimen partinentes se tomen los datos 
estrictamente indlspeoáables para la 
reotifi ación o depuración del C^nso 
de propietarios que a esas Gomaras 
incumbe, sin que la comunicación pue
da referirse a otros documentos que a 
los que las Oficinas liquidadoras desig
nen, y tan sólo en cuanto a los extre
mos que por las mismas se señalen,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi- , 
dad con lo propuesto por la Dirección i 
general de lo Contencioso del Estado, 5 
se ha servido resolver, con carácter ; 
general y a virtud de lo solicitado por 
la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Madrid y da lo Interesado por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria, 
que por las Oficinas liquidadoras del 
Impuesto de Derechos reales se facilite 
a los organismos de esa clase el auxilio 
indispensable para la rectificación o 
depuración del Censo de propietarios, 
pero ¡imitado a la comunicación de 
aquellos documentos presentados a li
quidación del impuesto que las Oficinas 
estimen pertinente exhibir y en cuanto 
s los extremos de los mismos que por 
ellas se des'gnen, a cuyo efecto podrá 
concurrir a cales oficinas, y a las horas 
que sean mas cómodas para la marcha 
de las mismas un funcionario de la 
respectiva Cámara de la Propiedad 
Urbana.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D-os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1922.

BERGA.MIN
Señor Ministro de Trabajo, Comercio e 

Industria,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Los Gobiernos de España y de No 

ruega, por canjes de notas de 12 de 
esta facha, han convenido en prorro
gar de nuuvo por un mes, a partir del 
31 de Mayo último, el Acuerdo comer 
cial provisional concluido entre España 
y Noruega el día l.° de Diciembre de 
1921, y en que las mercancías de cada 
uno de los dos países que fuesen em
barcadas directamente con destino al 
otro antes de terminar el dia 30 de Ju
nio corriente esta nueva prorroga, dis
fruten de los beneficios del Acuerdo, 
siempre que lleguen al país de destino 
antes del 15 de Julio próximo.

El contigense previs.o en el articulo 
4,® de estl Acuerdo provisional será en 
lo que concierne a este periodo un mes, 
da 37.500litros.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia al aviso 
publicado en la Gaceta de Madrid de 9 
de Mayo próximo pasaao.

Madrid, 12 de Junio de 1922,—El 
dubsecretano, E, de Palacios.

(Gaceta i3 de Junio]

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Dirección general de primera enseñanza 
publicada# en la Gaceta de Madrid de

6 de Mayo último y en la de esta fecha, 
las senes cuarta, qu.nta y sexta de 
Maestras y Maestros, respectivamente, 
previstas en la Real orden de 16 de Mar
zo de 1920, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden ae 4 de Mayo 
del año actual, Gaceta dei 6,

Esta Dirección general ha resuelto 
que, a partir del dia eiguiense al de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta, 
empelará a contarse el plazo de veinte 
dias que para solicitar en el concurso 
general de traslado estab ece la condi
ción 9 * de la orden da convocatoria 
de 16 de Marzo, Gaceta del 21, debiendo 
los interesados consignar en las instan
cias, aparte de las circunstancias pre
venidas en ei apartado A) de la condi

ción 6.» de dicha convocatoria, el núme
ro con que figuren en el Escalafón defi
nitivo,

Madrid, 6 de Junio de 1922.—El Di
rector general, Enriquez,

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

ClBOULAB

Otra vez 1 a s prácticas judiciales obli
gan al que suscribe a llamar la aten
ción de les funcionarios del Ministerio 
fiscal sobre una cuestión de tan ex
traordinaria importancia en relación al 
bienestar del obrero, suprema aspira 
ción de todo el Derecho moderno, y es 
que su sola enunciación ante los Tri
bunales de Justicia no puede manos de 
producir honda alarma en aquellos 
Centros que tienen la noble misión de 
cumplir las disposiciones que a diario 
se dictan con dicha orientación.

8e vuelve en la actúa idad a poner 
sobre el tapete la constítucionalidad 
o inconstltucionalidad de disposiciones 
urgentísimas, producidas éstas por la 
doctrina del intervencionismo del Esta
do en los grandes conflictos entre el ca 
pltal y el trabajo, surgidos especial
mente en los siglos XIX y XX, efeo o 
notorio del plano de inferioridad en que 
venia colocada la clase obrera respecto 

i a la patronal.
En un país donde la máquina legisla

tiva, ya por circunstancias superiores a 
toda conveniencia, ya por las complí 

_ cadas oparaciones que exige su normal 
i funcionamiento, se halla de ordinario 
5 imposibilitada de atender de momento a 
' las mas imperiosas necesidades sociales, 

el Poder ejecutivo se ve impulsado a 
hacer uso de cuantas facultades en si
tuaciones verdaderamente excepciona
les le concedan las leyes, poniendo la 
actividad de la Administración al servi
cio del interés público y, de consi
guiente, de la justicia.

Y es que sí la Constitución en su ar
ticulo 50 extiende la autoridad del Po
der moderador a todo cuanto conduzca 
a la conservación del orden público en 
lo Interior, ¿como desconocer que éste 
y la paz social de consuno demandan 
cuantas mecidas se vienen adoptando 
para garantizar el doble blenestai? Im
posible, puei desconocer que, aparte 
preceptos especiales en que su amplitud 
permite entender la acción gubernativa 
como en ei de que se trata, robustecida 
por la acción del legislador, la base de 
todas las disposiciones mencionadas la 
encuentra e^ía Fiscalía en la propia 
Gonsiiiución; pero ya veremos que no 
es necesario acudir a esa fuente para 
demostrar e! carácter de ley, de disposi
ciones que hoy se ponen en tela de jui
cio.

Ha de merecer nuestra más acre cen
sura el que precisamente sólo contra la 
acertada solución dada a problemas so
ciales, como les obreros y el del inqui
linato, se susciten ante los Tribunales 
una serie de obstáculos con el proposito 
de convertir en imposible o anular la 
ejecución d'i tan beneficiosas medidas} 
hemos de estar prevenidos para evitar 
toda discusión y ataque, sea cualquiera 
la clase de que procedan.

Despúes de estas breves indicaciones 
de carácter general, pasemos al caso 
motivo de la presente excitación a los 
funcionarios encargados de ejercer Ja 
mas exquisita vigilancia sobre el cum* 
pLmien.o de las leyes. En el Juzgado 
de primera instancia de Gljon, disírito 
de Occidente, se ha paeneutado por don 
Enrique Gangas y García una deman
da incidental de previo y especial pro- 
nuiiciamien.o, en la cual se suplica que, 
dando traslado al Instituto Nacional de 
Previsión, el Juzgado suspenda el 
apremio decretado contra aquel por in
cumplimiento de las obligaciones patro
nales que le Imponen las disposiciones 
sobre retiro obrero obligatorio y se de
clare la nal iad de todas las actuacio
nes encaminadas a llevar a efecto la 
inves'igación de dicho descubierto por 
constituir aquellas actos de aplicación 
de Reales decretos que tienen el carác
ter de inconstitucionales. El referido 
Juzgado ha dictado en 25 de Abril últi
mo la siguiente providencia: iDada

cuenta de la anterior diligencia da tur- f 
no y en su virtud entréguese la copia 
simple del escrito de oposición al pro* | 
motor del excediente, pura que en le- ? 
gal forma, por sí o con intervención de ’ 
la entidad que representa, conteste en ? 
el plazo de diez días lo que juzgue con* ¿ 
veniente, y transcurído este plazo, con 
escrito o sin él, dése cuea:a para la re- 
solucción que proceda.»

Previa una campaña de Prensa, de 
confarénelas en todos los Centros cu tu- 
rales de España, iíevada a cabo espe 
cialmente por sabias y elocuentes per
sonalidades de los Institutos de Refor
mas Sociales y Nacional de Previsión, 
con aplauso unánime de la opinión, el 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919 
implanta el régimen de intensificación 
de los Retiros obreros; si esta Fiscalía, 
en su Oircular de 17 de Julio de 1920, 
pudo encontrar preceptos legislativos 
que autorizaban la publicación del Reai 
decreto sobre inquilinato de 21 de Junio 
anterior ¿cuánto más expedito tiene el 
camido respecto ai de que se trata?

La ley de 27 de Febrero de 1908, or
ganiza ei Instituto Nacional de Previ
sión para varios fines el capital: «pri
mero, difundir e inculcar la previs’ón 
popular, especialmente la realigada en for
ma de pensiones de retiro.,.»

Conforme a ese texto, y sin necesidad 
de invocar circunstancias políticas que 
obligaron al Gobierno a suspender las 
sesiones de Cortes, por lo que no pudo 
ser aprobado ei proyecto de ley presen 
tado a las mismas, que en rigor se re 
duce a la reglamentación de aquel pre
cepto, hubo de dictarse el Decreto ci
tado sobre bases, de las que merecen 
mencionarse la primera, que establece 
un seguro obligatorio de vejez, al que 
han de contribuir el Es ado y la clase 
patronal; y la séptima, cuyos dos pri
meros particulares importa consignar:

«1.—La falta de pago de la cuóta pa
tronal, transcurridos los plazos que se
ñale la ley para el ingreso, podrá ser 
denunciada por cualquier persona ante 
la Inspección del Trabajo. El funciona 
rio correspondiente de la misma practi
cará sumariamente la investigación, to
cante al hecho del pago, que habrá de 
acreditarse mediante el oportuno docu 
mentó justificativo de la Caja donde de
be hacerse el ingreso. Compr.bada la 
falta de pago dicho funcionario pasará 
oficio al Juez de pernera instancia, el 
cual procederá a la exacción por la vía 
de apremio.

2.—Sí surgiere alguna cuestión con
tenciosa distinta dai hecho material del 
pago, se ventilará ante el Juez de prí 
mera instancia en j uicio verbal, Contra 
su sentencia no se dará apelación, ad
mitiéndose solo el recurso de casación, 
con la obligación por parte del patro
no recurrente de consignar la cantidad 
que fuere objeto del litigio.»

Eu aquella serena discusión habida 
en el Instituto de Reformas Sociales 
con motivo de la redacción del proyecto 
de esta Real decreto —a la que asis
tía el que expone, honrado con la re
presentación del Ministerio de Gracia 
y Justicia—y desarrollada en un am
biente de cordialidad entre las clases 
patronal y obrera, aprobándose sin la 
menor protesta ni síntoma de oposición 
de aquélla ¿quién había da sospechar 
impusieran tas circunstancias el coad
yuvar de ea^e modo a su interpretación 
y fiel cumplimiento?

Esta y otras disposiciones posteriores 
a la ley de 1908 exigieron la elabora
ción de unos Estatutos de dicho Institu
to, aprobados en 4 de Marzo último, cu
yo articulo 1.® ratifica y completa aque
lla atribución diciendo:

«B.—La aplicación del régimen obli
gatorio del Retiro obrero, establecido 
por ei Real decreto-ley de U de Marzo 
de 1919, corresponde al lasntuto Nacio
nal de ¿‘revisión, etc.», y, en efecto, se 
desarrolla en otros artículos esta ma- 
tena,

¿Por qué pudieron llamar loa Eaíatu- 
tos Decreto-ley al originarlo del Retiro 
obreru? H^bia obtenido ya una doble 
sanción legislativa: la ley de Presupues
tos de 1920 amplía en el articulo 3.® 
ciertos crédito», y entre ellos:

*b) En la Sección 6.a «Ministerio de 
la Gobernación» (entiéndase hoy el de 
Trabajo, que e ha sustraído en esa 
función), el del capitulo 8.°, articulo 3.°j 
«Instituto Nacional de Previsión», pera 
bonificaciones, así generales coreo ín. 
funtíles y de invalidez, con arreglo a 
las disposiciones propias de estos servi
cios, el del mismo capitulo y artículo 
para gastos extraordinarios de organiza- 
cion y material si entrara en vigor, den
tro del año económico, el nuevo régimen 
de Retiros obreros, aprobado por Real de
creto de 11 de Margo de 1919, h^sta la 
cantidad de 750.UU0 pesetas.» La cou« 
d’cíón impuesta se ha verificado.

La de Casas baratas de 10 de Diciein. 
bre de 1921, de carácter permanente, 
sanciona la elevación do categoría dei 
Real decreto en cuestión, disponiendo 
en su articulo 78: «Ei Banco Hipotecarlo 
y las Cajas de Ahorro y Moneas de Pie
dad además de las inversiones que en 
su caso puedan y deban hacer aquellas 
y éstos, con arreglo a la base cuarta del 
Real decreto de 11 de Mar^o de 1919 so
bre intensificcaión de Retiros obreros...»

Rite último prescriba únicamente las 
bases a que había de ajus arce tan extra» 
ordinaria ob« a social—ya quedan indi
cadas las que nos importan— y de con» 
siguiente fueron necesarios el Reglamen
to para ei régimen obligatorio del Re
tiro obrero de 21 de Enero de 1921 y 
además varios complementarios, convi
niendo mencionar ei número IV, refe
rente a la inspección del régimen del 
retiro ob igatorio; el cumplimiento de 
las síguientos fué la causa del conflicto 
anunciado y que regulan los procedi
mientos que han de seguirse ame loa 
Juzgados de primera instancia.

Del primero de aquél os. Artículo 49,.
3. -Comprobada ¡a falta do pago, di

cho funcionario invitará al infractor a 
hecer, dentro del piazo de un mes, la 
inscripción de su personal en el régimen 
de retiros y a oasasfacer l»s cuotas de
vengadas, más el interés legal.

81 asi no lo hiciere, el funcionario co
municará al Juez de primera instancia 
correspondióme.

Articulo 51. L—Una vez recibida 
por el Juez de primera instancia la cer
tificación de falta de pago presentad» 
por las instituciones encargadas del 
nuevo régimen de retiros, o por el per
sonal de su Inspección, procederá por 
via de apremio a la exaCciói de i»8 
cantidades determinadas en la ceríiú* 
cación.

2.—El Jaez de primera íntancia podrá 
encomendar a este fin la práctica de es
tas diligencias a loe Jueces municípa* 
les competentes.

8e entenderá que es competente el 
del lugar donde esiuvifira domiciliada 
la Empresa, Sí ésta tuviese diversos 
centros de trabajo, será competente el 
Juez de la localidad eu que radicara el 
centro de trabajo del asalariado cuyas 
cuotas estuviesen en litigio.

Artículo 54, 1,—Sí surgiere algún» 
cuestión contenciosa distinta del hecho 
material del p»go se ventila! á ante el 
Juez de primera íntancia en juicio 
verbal,

2,—Contra las sentencias que recaí» 
ganen estos juicios no se dará apeiacíóD, 
admitiéndose solo el recurso de casa» 
c ón, con la obligación por paite del p*' 
trono recurrente áe consignar la caun* 
dad que fuera objeto de litigio.

Del segundo:
Ardcuio 9.® Si la Inspección cod' 

probase que por cualquier causa (DU 
inscripción de todos o algunos de i°8 
obreros o empleados a quienes coto- 
prende ei régimen, retraso de dos m00' 
sualídades en el pago de las cuotas, iQ0' 
cripción de afiliados en instituciones no 
autorizadas, etc.) existe uu descubier10 
en las obligaciones pa$roua¡es, el füü’ 
cionano que la ejerza razonará y Pr6' 
cisará su importe y requerirá al patr0* 
no, director o encargado déla Empr®' 
sa o centro de trabajo a cumplir aQae' 
lías en el plazo improrrogable de 
mes, advirtiéndole de su derecho » son* 
citar en ios ocho días siguientes, 
Patronato ae Previsión docial de i» 
gión o provincia, la revisión del acue^' 
do adoptodo, .

Una ves firme este acuerdo P°r
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transcurso de un mes o por su ratifica
ción por el Patronato de Previsión So - 
cia!, el Inspector o Subinspector dir'gi- 

comunicación al Juzgado de primera 
instancia correspondiente, con expre
sión detallada del concepto del descu
bierto y su cuantía, para que proceda 
g su exacción por la vía de apremio, en 
cnmollmiento de la base 7.a del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1919.

Si surgiere, como resultado de la ins- 
pecc ó d , alguna o'ra cuestión distinta 
del hecho material del nago, el Inspec
tor la hará constar- sucíotamente en ei 
jibro de visita, y a los efectos del artí 
culo 54 1, la notificará a los interesa
dos, instándoles a que se avengan o 
acudan, en otro caso, a ventilarla ante 
el Juez de primera instancia, por el 
procedimiento que establece el mencío- 
oado precepto, dirigiendo seguí le oían
te al Juzgado copia de la diligencia 
qoe BObrn este extremo haya designa 
do en el libro de visita.»

Se advertirá qne se establecen doa i 
tramitaciones distimas en los Juzgados i 
de prlm<3í u ia^aucía:

l,1 L» vi» ae apremio para la exac
ción de los descnbieroR en las obliga 
clones paTon&ies, de cantidad liquida 
y dti.ezm.ü^da gubernativamenla h íu  
ulterior recurso. Ha
si articulo 921 de la ley de Enjuicia» 
Diento civil, sino que el Juez procede
rá de oficio hasta conseguir el hecho 
material del pago rschzaaudo «de plano» 
cuantos inctdeníes infierne sunchar la 
malicia del apremiado en oposición a 
dicho pago. Ni siquiera necesitan per- 
sooarse las entidades encargadas del 
Retiro obrero, a fin de que su interven 
ción no dé forma de contienda judicial 
a lo que no puede seno por mandato 
expreso de la ley.

2.a Tocia otra cuestión ajena al hecho 
ma’erial del págo qne surja, como una 
tercería, etc, ei mencionado articulo 54 
regula el procedimiento sencillísimo 
aque ha de ajustarse el juicio verba! en 
tutea instancta pero dándole el recur- 
decasación. Este sistema fué sin duda 
imitada del que inauguró la ley de Trí 
banales industriales de 1912, y que lue
go extendió la reforma de la de Acci- 
üQc.es del trabajo de 10 de Enero 
thímo, en su artículo 35.

El m^s ligero estudio de los textos 
‘interiores revela ¡a imposibilidad pro
cesal de promover y menos de sustan
ciar, un incidente sobre inaplicación, 
no vigencia o insconscitucionalidad, co
mo quiera llamárse e, del Decreto ley

11 de Marzo de 1919 y de los Regla
mentos dictados para su cumplimiento 
? aln extralimitación alguna de las fa
cultades al efecto concedidas a la A i 
miniBiracíón, tanto más cuanto que de

tenerse en cuenta que tan árduo 
Problema nunca podría debatirse ni re- 
ioiverse en un incidente de un pleito 
cualquiera, y menos en la vía de apre- 

especial fijada, más de carácter 
gubernativo que judictal; aunque sin 
e8Peranza alguna de éxito, después de 
Provocar una resolución m nlsterial que 
colocara al interesado dentro de las 
iliciones del articulo 1,® de la ley re* 
dadora de la Jurisdicción con .endoso 
*adminí8írativa, podría acudirse a la 
Minina, como única competente.

Porque no se trata aquí de decidir 
^icueadón de derecho privado entre 
'‘reculares, sino de si existe, cual pre 
cade el interesado, exceso de poder o 
ilación de ley de parte del Estado 

lesión deí interés da aquél, y evi- 
eut6, por tanto, que no tiene otra ac- 

que la administrativa,
Be modo que, aun prescindiendo d-a 

y6 ¡a posición deí Ministerio Fiscal 
11 esia clase de cuestiones ha de ser 
a indicada—oponerse a toda solución 
s inU de ¡a sencilla de rechazar de 

P auo el escrito en que se promueva— 
María invocar además la incompeten- 

s'del Juez por razón de la materia 
ebieuao tramitarse ¡a cuestión sin 
fealdad ae la intervención del Ins- 

. Ut0 Nacional de Previsión ní de las 
clt111^8 per8ontta 0 entidades que ejer

za en todos estos expedieti es una 
juación puramente gubernativa y 
9 y^neficencía,

Conviene difundir el conocimiento de 
esta docirlna en 6- mayor gt^Jo posl 
ble ñor medio de la publicación en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s y periódicos de 

s mayor circulación, siempre que éstos se 
Í presten voluntariamente a ello, y se en

cargará a los F ecales municipales que 
antes de intervenir en cualquier asuuto 
de esta clase esperen las instrucciones 
que esa Fiscal a habrá de darles con 
toda urgencia.

Madrid, 10 de Junio de 1922,—Víc
tor Govién.
Señor Fiscal de la Audiencia de.,,

(Gaceta 12 de Junio)

Núm. 1444
ADMINI9ÁRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio,Hab éndose decretado con 

fech* 30 Mayo el abandono do un bu'io 
impértalo según partida 7.a de Mi sa
lla, por no haberse presentado eonsig- 
naiario, se hace público a ios efectos 
que previene la regia 4.a del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas, ad
virtiendo que trascurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho artículo sin 
que se haya interpuesto reclamación al
guna, se procederá a lo que haya logar.

Palma 12 de Junio de 1922, —El 
ministrador, E. Alabern.

Ad-

Núm, 1445
Anuncio.—Hab éndose decretado 

fach» 30 Mayo el abandono de 19 
con
far

dos de gomas Importados, según partí 
da única de Liverpool por no haberse 
presentado consigna-ano, se hace pú
blico a los efectos que previene la re 
gla 4.a del articulo 281 de las Ordenan
zas da Aduaoí-s, advtrtibndo que trans
currido el plazo de veinte días que se 
ñí*ia dicho articulo s’n que sa haya in
terpuesto reclamación alguna, se 
cederá a lo que haya lugar.

Palma 12 de Jumo de 1922,—El 
min.strador, E. Alabern.

pro-

Ai-

iNam. 1446
Anuncio.—Habiéndose decretado 

facha 30 Mayo el abandono de una 
con 
ca-

ja importada según partida única de 
Argel por no haberse presentado con 
signatario, se hace público a ios efectos 
que previene la regia 4.a del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas, ad 
virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclama
ción alguna, se procederá a lo que haya 
lugar.

Palma 12 de Junio de 1922.—El Ad 
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1424 
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET 
Formaao el Repartimiento general de 

esta villa, correspondiente ai actual 
ejercicio económico 1922-23, con saje 
ción ai B, D. de 11 ae Septiembre de 
1918, en sus dos partes Personal y 
Real, para cubrir el Cupo de Consu
mos y déficit del presupuesto respecti
vo, queda expuesto al público y en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a efec
tos de reciamuclón por término de quin 
ce días contados desde al siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y tres días después serán 
admitidas por la Junta cuantas recla
maciones se produzcan, y pasado que 
sea ninguna será admitida.

Campanet 1U de Junio de 1922.—El 
Presidente, Rafael Ruadas.

Num, 1450
ALCALDIA DE Sa NTAÑY

Hallándose detenida en el corral pú
blico da esta villa, que ha sido encon
trada abandonada en el campo una ove
ja de unos dos años, de coior blanco, 
lleva un signo en cada oreja en forma 
de V o sea una ranura; la persona que 
acredite ser su dueño podrá recogerla

en 61 plazo de cinco di»# a partir de la g Babastián Bennasar 2**00, Gafilermd 
¿uo Icacióa—ó * piesenlti anuncio en el Gaya 24 00, PeJro Saeréra 16*00, Au--
B. O. de ¡a provincia, pues pasado di-
cho plazo será vendida en publica su
basta.

Santañy 13 de Junio de 1922.—El Al
calde, Miguel Ciar.- El Secretario, 
Juan Verger,

l'ium. i461
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA

Hallándose vacan e la pUza de Mé
dico Titular elnspector municipal de Sa
nidad de este término, colada con el ha
ber anual de mil quinientas pesetas, y 
con sugeción al plan de condiciones que 
se bal a de manifiesto en esta Consis 0- 
nai, se anuncia por medio del presente, 
para que los aspirantes a dicho cargo, 
presenten r u s instancias en esta Aleab 
d s, durante el plazo ce tru uta di ss, a 
contar desde el en que tenga lugar 1a 
inserción de esm eumío ea e# B. O, de 
la provincia,

Oftpdepera 31 Mayo de 1922 —El Ai 
caide ptes ente, Pedro ¿memio Bauzá.

Núm, 1464
ALCALDIA DE SANTAÑY

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta iocaíidad correa 
pendientes ai ejercicio de 1921-22 con 
los documonros que las justifican, previa 
censura del Sr, Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cua quier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones u observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que irasncurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Santañy a 16 de Junio de 1922.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.

Mam. 1435 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Ano económico 1922-23,— Mes de Junio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones
de dicno mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Cap. 1,°—Gastos del Ayun 

Ayunta- 
art, 155

Id.

Id.

Id.
Id.

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

2.°-

3.°-,

tamiento. ,
•Policía de Seguri

dad. ,
Policía urbana y

rural, .

Peietae

8.850'00

4 .°—Instrucción pública
5 .°—Beneficencia muni

cipal, ,
6 .°—Obras públicas. .
7 .°—Corrección pública
8 .°—Montes. .
9 .°—Cargas. .
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 .— Imprevistos. ,
12 .—Resuhas. .

1.658-67

17.278'00
3.765*25

3.075*00
10.503'78

•2.756*99
12.851*00

1.000'00
291-66

Total. . 62.030'35

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 6 ae Jumo de 1922.—fii Secre 
tario, Santiago Maspoch. — V.° B.°— 
El Alcalde Presidente, Mateo Seguí,

iMum. 1415
AYUNTAMIENTO d e f e l a n it x  

No,a ae ív b operarios, carros y acémi
las y de ios jornales que han deven
gado en los días de la semana, en 
¡as odias públicas municipales de ex
tracción de tierras ue la zanja queso 
está abriendo en el sitio ios Huertos 
para la couirucción da la alcantari
lla coiepior» en aquel sino
Semana del 29 ae Mayo al 3 deí 

mes de Junio de 1922.—Miguel Antich 
21*00, pesetas Aatonio Chimelis 21*00, 
Bario.orné Rosselió 21*00, JA.me P.ña 
21'uO, Juan Juhá zl 00, Jaime Barceié 
21*10, Antonio Uguai 20’10, Juan Mes 
quida 17 50, Gerónimo Soler 21'00, Jai
me Juan 2100, Anires Pou 20*10, Pe
dro So er 17'50, BastOiomé Vidal 21'00 
Antonio Aorover 14 00, Gregorio Va- 
deli 10 50, Jaime Gomila 24'00, Ber
nardo Antich 24 00, Rafael Soler 16*00, 

ton’o Malmó 24*00, Anton'o Bagrera 
24'00, Bernardo Barceló 20 00, Anto
nio Albons 20*00, Juan Fiol 12 00, An 
drés Bennaser 16'00, Miguel Obrador 
16'00, Salvad#- r Bordoy 12*00, Pedro 
Adrover 16'00, Antonio Tauler 1600, 
Migue1 Barce ó 16 00, Juan Monserra- 
16'00, Amonto Barceló 24'00, Bernart 
do Ferrer 24*00, Miguel Vicens 8'00, 
Gabriel Server* 4*00, Juan Artigues 
18*00, Bartolomé Barceió 15*00, Pedro 
Juan Mayol 15'00, Simón Gabrer 18'10, 
Antonio Ramis 18, Francisco Barceló 
15'00, Damián Nicolao 13*50, Gabriel 
Vicens 11*25,—Total 808'45, pesetas.

Importa la .presente relación las figu
radas ochocientas ocho péselas con cua
renta y cinco céntimos.

FeisnUx 3 de Jumo de 1922.—El Se- 
creíario, Mateo Rosaelló.—V,° B.®— El 
Alcald?, Bartolomé Ramón.

Núm. 1442
Don Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente hago saber: que en 

las diligencias sobre ejecución do sen
tencia recaída en causa seguida en este 
Juzgado y actuación uui que iefreiiña 
por disparo de arma de fuego y lesiones 
contra Jaime Ferrer Grlmah, queda 
acordado sacar a pública subasta por 
termino de ocho días una escopeia ue 
dos cañones muy conos, en estado 
inservible, fuego central, que íué ocu-
pad» como pieza de convicción en 
misma.

Condiciones de subasta
1 .® No se admitirán pos utas que 

cubran las dos ¿erceras par es de 

la

no 
su

avaluó,
2 .a Los lieitadores deberán consig

nar previamente en la mesa del Juz
gado o del es ablecimíento destinado a1, 
efecto, una cantidad gua , por lo menos 
al diez por ciento de’ valor da los bia 
nes que sirva de tipo para b/ subasta 
sin cuyo requisito no «arán admitidos.

3 .a Se devolverán dichas consigna
ciones a sus fespectivos • ueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor oos or, a cual se 
resoivará en deposito comog irautia del 
catrpV;míen',o de su obligación y veri • 
ficado el tomate y cubra as ios mer
ceras partes deí avaluó quedará apro
bado y entregará ai comprador, previa 

dentro ter-la consignación de! precio 
cero día,

El tipo de avaluó es el de 
setas,

Queda señalado para la 
día treinta del actual a las 

cuatro ps.

subasta el 
doce horas

en la sala audiencia de este Juzgado.
Y para su debida oubre dad y efectos 

consiguientes expido e! presente que 
firmo en Inca a cinco de Jumo de mil 
novecientos veinte y dos.—Luis Díaz. 
—Por Sorra, Mateo Sastre, Oficial.

Núm, 1462
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Al Juzgado de primera instancia ue 

este distrito de la Lonja, y por ello a la 
Secretaria única a mi cargo, ha corres
pondido conocer de una demanda acci
dental sobre pobreza promovida por et 
procurador D, Germán Baliesier en 
repreoea^ación de D, Juan Salieras 
Suñer, de este vecindario, con citación 
de los herederos desconocidos de Mag
dalena Más y Pou y otros para ínter 
poner cierta reclamación en juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre pago 
de cantidad y otros extremos y en 
providencia de hoy, dándose a dicha 
inc.dencia la dusianciaclón debiua, se 
ha mandado emplazar a los deman
dados para que dentro ae nueve días 
comparercan con objeto de contestarla 
y respecto a dichos hereauros neseono- 
cídos que se les piacuqu^ ei emplaza- 
miente por medio cédula pubLcada 
en el Bo l e t ín  Of íu ia l  do ia provincia 
da Balearas y en los parejea de coaium- 
bre.

Y en su cumplimiento para que sirva 
de emplazamiento en forma a ms re„ 
peimoa herederos uesconocídoa de Mago
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dalena Más expido la presente previ, 
niéndoles que ai no comoarecen dentro 
del referido plazo de nueva días lea 
parará el perjuicio a que baya iugar 
en derecho.

Palma doce de Junio de mil novecien
tos veinte y dos,—El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm. 1463
Don Gabriel Galdentey y Santandreu, 

Abogado, Jue\ municipal de la ciudad 
de Manacor
Hago aaber: que por el presente edic

to se sacan a pública subasta por térmi
no de diez dias las fincas que se expre
sarán, para con su producto hacer pago 
a Antonio Lluil y Riera, en el expe
diente juicio verbal civil que sigue el 
procurador D, Miguel Ferrer en nom
bre de dicho Antonio Lluil contra Oos- 
me Bauzá Fuliana sus herederos o cau
sa-habientes de ignorado paradero, so
bre pago de cantidad, embargadas en 
dichos autos que se describen a conti
nuación.

Una tierra denominada «Can Monavi» 
sita en el término municipal de la villa 
de Petra de extensión aproximadamen
te quince áreas cuarenta y una centta- 
reas, lindante por Norte con la de Mar
garita Ribot, por Sur con la de Francia 
ca MdStre, por Este con la de Juan Ri 
bot, y por Oeste con la de Juan Ribot 
Darder, justipreciada en doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Otra p ez* da sierra de un cuartón o 
sean diez y siete ateas setenta y cinco 
centiareas o lo que fuese denominada 
«Caldench» del término municipal de la 
villa de Petra, lindante por Norte con 
camino, por Sur coa el predio Caide 
ricb, Este con tierras ae Juan Font y 
por Oeste con las de Guillermo Bauza, 
justipreciada en ciento setenta pesetas,

Y una casa de una sola vertiente se 
Halada con el número diez de la calle 
de Menorca de Ariañy (Petra), lindante 

por la derecha entrando con la de Se
bastián R bot, por !a izquierda con las 
de Antonio Billcch y fondo con la de 
Guillermo Bauzá Fuliana; Justiprecia
da en trescientas veinte y cinco pesetas,

La subasta tendrá lagar el día veinte 
y nueve del que cursa a las once en la 
sala audiencia de este Juzgado y bajo 
las condiciones siguientes:

1,* Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licítador consignar previa
mente en mesa de este Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio.

2 • Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, escritu
ra de traspaso y derechos alodiales que 
acaso resulten sobre las fincas,

3 • No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador quedará su 
goto a lo dispuesto en el art.° 1496 de 
la Ley Procesal.

4 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes del justi- . 
precio,

5 .a Después del remate no se admi- | 
tirá al comprador ninguna reclamación, |

Manacor a catorce Junio de mil no
vecientos veinte y dos.—Gabriel Gai- 
denteyl—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm, 1459
D, Juan Ripoll y Estade^ Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de 
Mahón
Dos f® Y testimonio que en el juicio 

verbal que se dirá recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, con la diligencia de su publica 
ción, son del tenor siguiente:

«Sentencia.—Juez D. Antonio Vidal 
Vilialonga, Adjunto D. Márcos Monta 
ñez Mercada!, Ilem D, Juan 8aura 
Travesi, Eü la O.alad de Mahón a 
nueve da Mayo de mil novecientos vein
te y dos, Visto por el Tribunal munici
pal de ia misma, compuesto de ios Se
ñores anotados a continuación, los pre
sentes autos juicio declarativo verbal

seguidos entre partea de la una, como 
actor a D. José Mercadal y Pona, 
mayor de edad, casado, labrador, de 
este vecindario, obrando en concepto 
de marido y representante legal de 
D * Margarita Jover y Pons, también 
mayor de edad, sin profesión, y de 
igual vecindad, y de la otra, como 
demandadas las hermanas D.a Mafia 
y D.a Margarita Jover y Guardia, 
cuya profesión no consta, vecinas que 
fueron de la villa de Alayor, hoy en 
ignorado paradero, y caso de habar 
fallecido cualquiera de ellas, sus here 
deros respectivos, también ignorados, 
sobre cancelación de derechos legitima- 
ríos, cuyos todos demandados se hallan 
declarados en rebeldía y representados 
por los estrados del Tribunal,»

«Fallamos por unanimidad, que en 
concordancia con ia demanda, debemos 
condenar y condenamos a las deman 

' dadas D.a Mana y D.a M ,rgari«a Jover 
y Guardia a que cancelen ios repetidos 
derechos legitimarlos sobre la finca 
descrita en el primer resultando, por 
haber sido pagados hace muchos años 
a su satisfícdón; y caso de que no 
cumplan Voluntariamente la semencia, 
cuando gane firmeza, dentro del tér
mino de diez días, serán cancelados de 
oficio mediante ei correspondiente man- 
damíemo por duplicado que, con refe
rencia al presente fallo y a la consi
guiente declaración judicial de ser 
ejecutorio, será expedido ai 8r. Regis
trador de la Propiedad de este partido. 
Asi por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, además 
de serles notificada en estrados, lo será 
por medio de edictos que se publicaráo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
y sin hacer expresa declaración res 
pacto a las costas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Antonio Vi- 
dal.*"Márcos MontañeZ,*=Juan Saura.»

«Publicación.«Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el mismo 

día de su fecha por el Señor’Jaez Pre. 
silente del Tribunal Mnnicipal que la 
ha dictado, estando éste celebrando 
audiencia pública; de qus yo el Secre
tarlo doy fe.■Mahón nueve de Mayo 
de’mil novecíeetos veinte y dos.■Juan 
Ripoll, Secretario.»

Y para su inserción en el Bo l it ik  
Of ic ia l  de la Provincia, según lo man
dado, libro la presente visada por el 
8r. Juez Municipal, en Mahón a quince 
de Mayo de mil novecientos veinte y 
dos,—Juan Ripoll, Secretario.—V,° B,® 
—El Juez Municipal, Antonio Vidal,

Núm, 1455
El Comandante de Intendencia^ Jefe ac

cidental de propiedades de Guerra dt 
Palma de Mallorca,
Hace saber: Que necesitando arren

dar el ramo de Guerra locales para alo 
jam ento de sesenta cabezas de gánalo 
y aparcamienio da d ez carros del Re. 
gimiento infantería de Palma n.° 61, y 
otros locales para alojamiento de siete 
cabezas de ganado y aparcamiento de 
un carro de ¡a Sección de Sanidad mi» 
litar de esta plaza, se pone en conocí, 
miento do los señorea propietarios de 
tincas de esta capital, para que el que 
desee arrendar dichos locales presenil 
sus proposiciones en esta Jefatura, sil* 
en la cello del Socorro n.° 54, todos luí 
dias laborables, de 9 a 13, en un piaxo 
de diez dias a contar de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia

Et pliego de condiciones a que habrán 
de ajustarse las ofertas estará de ma
nifiesto en dicha Jefatura en las horas 
ya citadas para la admisión de propon 
alciones.

Palma 14 de Junio de 1922. — Alonso 
Gomas.
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CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja PeietM _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 4062*79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 5324^02

Ca r g o . . . . . 64307*80
Data pagos verificados en igual trimestre. 62908*49 

Existencia para el trimestre que sigue. . 1399*31

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUrtT.® DE BUGER

CUENTA del suarto trimestre de 1921-22

Primera parte.-rGuenta de Caja Pésetes 

Existencia en fin del trimestre anterior. • 200'00
egresos en el trimestre de esta cuenta. , 10279*88

Ga b g o ............................. 10479'88
Data pagos verificados en igual trimestre, 890Z‘86

Existencia para el trimestre que sigue, . 1572*02

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operación#» TOTAL
TMaDiranQ del trimestre eneete de la»INGKEoUB Mtürior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
rXTaRWQníl del trimestre en este délaslINUKll/ov/3 anterior trimestre Operaciones

Propio,.......................... 61*96 92'94 154'90
toDUebiOB ' 1621*3*28 41766'20 27979'48
BcTci.: : : 128.78 19317 321-90
Instrucción pública , • *
Corrección pública , » J xnvníqfi 4646*11Ex^rdmar-oo . . «5 75 4370 36 4646 11

Re. para cub. el déficit*. 53316'57 36822'34 90138^1
Reintegros. , . . 3*^0 _ .2---------------—

CaiKo pesetas. . 71311 51 53245*01124506'02

Propios........................ • • e
Montea. . . • • • * 1___
Impuestos, , » . 935*00 • 935 00
Beneficencia. , . . • i® •
Instrucción pública, . • •
Corrección pública, .
Extraordinarios. . . 3500 OC 65'72 Soba 72
Resultas........................ 1148'86 » 1148'86
Re. para cub, el déficit 1520*89 10214'16 11735 05
Reintegros, . . . 1 • , r * .

Cargo pesetas. . 7104*75 10z79*88 1738^'63

Gastos det Ayunt.0 . 10287-16 7388'54 17670'70 
póüetado SoLundad. . 83o3-75 3538.95 11892 70 
p:“": u^banT; rural. 7261-59 42OO-19 11461-78 

^¡-^1*
^Lpubucas. . .12710 77 8146^ 20857-19
Correcion publica. . • d2<u 44 44
Car^s * é *. * 24457*35 22494*44 4695L79
Ob. ae nueva cónstruc. 900*00
Imprevistos . . . 6d 3‘13 664 22 1317 35
Resueltas . • • • _ •________ *--------- ,-2----

Data pesetas, . 7024a-7Z 54908*49 123*o7-21

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 396*24 7535'69 7931'93
Policía de segundad. . » • *
Policía urbana y rural. 136*00 29 5U 165 50
Instrucción pública. , * 150*00 160‘uu
Beneficencia , . . 345'25 ■ 345 25
Obras públicas. , . 525*00 200 00 7z5 00
Corrección pública, . » * *
“■“g’’ : : : : 5244-94 8¿-25 610*7-19

Ob, de nueva cónstruc. • *
Imprevistos . . . 257'32 180'42 367*74
Resultas . , , . •________ • ... ?___

Data pesetas . , 6904'75 8907*86 15812*61

Eü L uchmayor a 31 de Marzo de 1922.- El Deposi
tarlo Juan Tomas. -Ei Secretario-Contador, Guiller
mo AuU:.-V.° B,°—El Alcalde, Mataró.

En Búger a 31 de Marzo de 19Z2.-EI Depositario, 
Lorenzo Femema,—El Secretario-Contador, A. Gela-

1 bert, — V.® B.®—£1 Alcalde, Sebastián Martí,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BINISALEM

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22
Primera parte.-—Cuenta de Caja , p— 

Existencia en fin del trimestre anterior .
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 28714‘bo

Ca r g o . . . . . 45428'60
Data pagos verificados en igual trimestre. 43z24'v< 

Existencia para el trimestre que sigue. . 2203'83
■=««***

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde . 

del trimestre 
anterior _

Operadone» 
en ebte 

trimettre

t o t a l  
de !»• 

operado^!

Propios.......................... 15'52 2*84 18'^
Montes...........................
Impuestos, , . .
Beneficencia. , . .

7377'75
988*12

»
2511'25
988'12

9889^
19V6W

Instrucción pública. . » »
Corrección pública. . » »
Extraordinarios, . . 406*00 »

879 31
6U16'18Resultas. . . . . 879*31 »

Re, para cub, el déficit, 36003*69 25212'44
Reintegros, . . . » »

Cargo pesetas. . 45670*39 28714'65

PAGO8
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Seguridad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción publica.
Beneficencia, . .
Obras públicas. . 
Corrección pública, 
Montes. , . .
Cargas. . , .
Ob. de nueva cónstruc
Imprevistos. . .
Resultas . • .

Data pesetas .

7813« 
2366'5» 
7014'* 
766*

875'42 6939‘30
> 2366‘58

3695'00 3319*90
» 756 "25

125 00 6015'90 
969'20 3955'65 
425*60 » f

19444*86 4X86^

447'56 427*53
• »___

28966-24 432z4 ■97 7^-'

»
22418'46

En Binísalem a 31 de Mazo de 1922 —El 
rio Jaime Bestard.—El Secretario-Contador, Pe 
do Ribas,—V.® B.°—El Alcalde, José Jaume.
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